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Con fecha 21 de noviembre de 2016 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

 solicitud que quedó registrada con el número 001-010106, que se recibió en la Dirección 

General de Gobernanza Pública el 29 de noviembre, fecha a partir de la cual empieza a contar el 

plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido 

es el siguiente: 

En virtud del artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y del artículo 15 de 

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, solicito las 

siguientes relaciones de puesto de trabajo. 

Ministerios: 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

Ministerio de Justicia. 

Ministerio de Defensa. 

Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Ministerio del Interior. 

Ministerio de Fomento. 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 

secretaria.dgoap@seap.minhap.es

MARÍA DE MOLINA 50 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 
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Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

Provincia: 

 A Coruña 

Organismos: 

 Delegación del Gobierno de la Coruña. 

 Subdelegación del Gobierno de la Coruña. 

 Organismos Públicos de los mencionados ministerios en la provincia de la Coruña. 

 Es decir los servicios territoriales y periféricos de dichos ministerios de la provincia de la 

Coruña.

Puestos: 

 -Subgrupo A2 / Niveles 18 a 26 / Tipo de Cuerpo o Escala de adscripción / EN SITUACION 

DE VACANTE. 

Fechas de corte: 

 4 Julio de 2016 

 19 de agosto de 2016 

 28 de septiembre de 2016 

 19 de octubre de 2016 

 Y la fecha actual, en torno al 21 de noviembre de 2016. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública resuelve conceder
el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida por  

 La información solicitada se adjunta como Anexo a la presente Resolución. No obstante, 

debe señalarse que el hecho de que los puestos del mencionado Anexo figuren como vacantes en 

las respectivas relaciones de puestos de trabajo no significa necesariamente que estén disponibles, 

ya que pueden haber sido comprometidos por los órganos competentes en materia de personal de 

cada organismo para su cobertura por alguna de las formas de provisión previstas en la normativa 

vigente (concurso, reingreso, comisión de servicios, etc.) o estar sujetos a otras circunstancia que 

impidan su cobertura. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción (Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses 

o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 

de la presente resolución. 

Madrid, 22 de diciembre de 2016 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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